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Barranquilla Atlántico, Febrero Trece (13) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
RADICACIÓN: 08001418900520220070100. 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT No. 800.037.800-8. 
DEMANDADO: ERIKA MARIA RUIZ ESCORCIA C.C No. 55.220.976. 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Juez, a su despacho la presente demanda, informándole que se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. 
Sírvase proveer. 

 

 
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA LOCALIDAD 
SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA ATLÁNTICO. FEBRERO TRECE (13) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Por reparto interno correspondió a este juzgado conocer la presente demanda EJECUTIVA de mínima cuantía,  promovida por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con NIT. 800.037.800-8, ERIKA MARIA RUIZ ESCORCIA identificada 
con C.C No. 55.220.976. 
 
Revisado el libelo demandatorio a efectos de proveer su admisión, este Despacho observa que la misma adolece de los 
defectos que se pasan a precisar, 

 
1. El apoderado manifiesta que hace uso de la cláusula aceleratoria a partir del 11 de Febrero de 2022, fecha en la cual 

la demandada incumplió el pago de la cuota No. 12, según la tabla de amortización presentada; En el acápite de las 
pretensiones, solicita se libre mandamiento de pago por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS QUINCE 
MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS ($4.315.162), por concepto de los intereses remuneratorios sobre el capital 
insoluto, a la tasa efectiva anual del 26.17% desde el  11 de enero de 2022 y hasta el 11 de febrero de 2022, es decir, 
por el término de un mes. No es consecuente la cifra de dinero con el término de fechas manifestado, para lo cual se 
exhorta al apoderado subsane el yerro anotado. 
 

 
 

2. El apoderado expresa la suma de UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TRES 
PESOS ($1.962.703), correspondiente al valor de los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados en el 
pagaré, desde el día 12 de febrero de 2022 y hasta el día 29 de noviembre de 2022, hecho que difiriere de acuerdo 
al vencimiento del título valor y fecha de uso de la cláusula aceleratoria, razón por la que la parte ejecutante debe 
expresar con precisión y claridad lo que se pretenda, de conformidad con el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE 
DE BARRANQUILLA, de conformidad con lo previsto en el Art 422 del C.G.P. 

 
RESUELVE: 

 
1. INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en el presente proveído. 

 
2. MANTENER la presente demanda en secretaria por el término de cinco (05) días, a fin de que la 

parte demandante subsane las faltas advertidas, so pena de rechazo. 
 

3. ORDENAR a la parte demandante que, al momento de la subsanación de la demanda, haga la 
presentación de la demanda de forma íntegra. 
 

4. PREVENIR a los interesados, que la radicación de memoriales y de cualquier otra actuación que 
promuevan acto el Juzgado, se haga mediante mensaje al correo electrónico 
j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Juzgado, en horario comprendido de 7:30 am a 
12:00 pm y 12:30 pm a 4:00 pm, teniendo en cuenta la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, Acuerdo 
PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, ¨Por el cual se 
adoptan unas medidas para la prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 
dependencias administrativas del territorio nacional¨, Acuerdo No. CSJATA22-141 del 8 de junio 
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de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura del Atlántico y en el Código General del Proceso 
 
5. RECONOCER personería jurídica al Doctor RICARDO ANTONIO MENDOZA TÁMARA, 
identificado con C.C. No. 8.685.719 de Barranquilla y T.P. No. 64.699 C.S de la J, en los términos 
establecidos en el poder. 

 
6. El presente auto no admite recurso alguno, de acuerdo a lo establecido el Art. 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCIA 

LA JUEZ 
 
 

  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 

Barranquilla, 14 Febrero 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 22 

El Secretario _____________________ 

RODRIGO MENDOZA MORE 
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